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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Araceli Damián González y Cuitláhuac García Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las victimas tendrán derecho a solicitar ayuda internacional humanitaria, así como apoyo de peritos y expertos 

internacionales con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2557-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafos 3º, 17º y 20º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente 

Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y 

las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus 

derechos. 

 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

I a XXXV. … 

 

XXXVI.  Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de 

ayuda federal y estatales en términos de esta Ley, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Víctimas  

Artículo Único. SE reforman el párrafo quinto del artículo 21; el 

artículo 23. Se adicionan la fracción XXXVII del artículo 7, 

recorriéndose la anterior XXXVII a XXXVIII. SE DEROGAN el 

párrafo tercero de la fracción XIII del artículo 12; párrafo tercero 

del artículo 15; de la Ley General de Víctimas, para quedar como 

sigue: 

Artículo 7. ... 

 

 

 

... 

I. a XXXV. ... 

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de 

ayuda federal y estatales en términos de esta ley; 

XXXVII. A solicitar ayuda internacional humanitaria, así como 

apoyo de peritos y expertos internacionales con cargo al Fondo 

o al Fondo Estatal, según corresponda; 
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XXXVII.  … 

 

 

 

Artículo 12. … 

 

I a XII.  … 

 

XIII.  … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o 

peritos internacionales, cuando no se cuente con personal 

nacional capacitado en la materia. 

 

Artículo 15. … 

 

 

 

XXXVIII. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados 

Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición en la materia 

o legislación especial. 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

I. a XII. ... 

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos 

humanos, a solicitar la intervención de expertos independientes, a 

fin de que colaboren con las autoridades competentes en la 

investigación de los hechos y la realización de peritajes. Las 

organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán 

solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan 

recomendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la verdad 

para las víctimas. 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las 

entidades federativas, podrán cubrir los gastos que se originen con 

motivo de la contratación de expertos independientes o peritos a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda. 

Se deroga.  

 

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les explique el 

alcance y trascendencia de los exámenes periciales a los que podrán 

someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en caso de 

aceptar su realización a ser acompañadas en todo momento por su 
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… 

 

 

 

 

Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o 

peritos internacionales, cuando no se cuente con personal 

nacional capacitado en la materia. 

 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, 

tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan pronto como se 

haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance para 

determinar el paradero de las personas desaparecidas. Toda 

víctima de desaparición tiene derecho a que las autoridades 

desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el 

objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad 

física y psicológica. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, podrán cubrir los costos de los 

exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo 

o al Fondo Estatal, según corresponda. Sólo se podrán contratar 

servicios de expertos independientes o peritos internacionales, 

Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las 

entidades federativas, podrán cubrir los costos de los exámenes a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda. 

Se deroga.  

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

 

... 

... 

... 

La Comisión Ejecutiva, así como las comisiones de víctimas de las 

entidades federativas, podrán cubrir los costos de los exámenes a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda.  
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cuando no se cuente con personal nacional capacitado en la 

materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales como 

asociaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales e 

instituciones académicas, podrán proporcionar a la autoridad 

competente, los resultados que arrojen sus investigaciones de 

violaciones a los derechos humanos, con el fin de contribuir con 

la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades 

deberán dar las garantías necesarias para que esta actividad se 

pueda realizar de forma libre e independiente. 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales como 

asociaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales e 

instituciones académicas, así como expertos independientes o 

peritos internacionales con cargo con cargo al Fondo o al 

Fondo Estatal, según corresponda, podrán proporcionar a la 

autoridad competente, los resultados que arrojen sus 

investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el fin 

de contribuir con la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las 

autoridades deberán dar las garantías necesarias para que esta 

actividad se pueda realizar de forma libre e independiente. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


